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1. REGLAMENTO GENERAL 
 
Este reglamento general se aplica a todas las competiciones 
 
1.1. Participación femenina 
Los equipos mixtos están autorizados en hockey masculino en todas las categorías a 
excepción de la Liga Senior, Sub-20, Sub-18 y Sub-16 sin restricción del cuadro general 
de práctica del hockey masculino. 
En materia de las disposiciones aplicables a los varones no se aplican a las féminas. 
Solamente las jugadoras de segundo año de las categorías  Sub-10 y Sub-12 pueden 
subir de categoría. 
Los descensos están autorizados para las categorías siguientes: 

• las féminas de edad Sub-16 masculino, están autorizadas a jugar en equipos 
mixtos con 
Sub-14 masculinos. 

 
Las competiciones oficiales femeninas se organizan bajo los auspicios de las 
Federaciones Autonómicas y la FEDH. 
 
1.2. Ámbito de Aplicación 

Las presentes normas serán de aplicación en todas las competiciones del calendario 
oficial de la FEDH: 
¾ Liga Nacional de Hockey sobre Hielo  
¾ Liga Nacional Sub-20, Sub-18 y FOJE de Hockey Hielo  
¾ Copa de SSM  El Rey 
¾ Copa de SAR. El Príncipe (sub.-20 o sub.-18) 
¾ Partidos Amistosos de ámbito Nacional, Regional e Internacional 

A dichas competiciones se aplicará el Reglamento Técnico de Juego de la FEDH/IIHF 
2006-2010. 

Las competiciones oficiales del resto de las categorías inferiores y femeninas se regirán 
por los reglamentos correspondientes aprobados por la Comisión Delegada de esta 
FEDH. 
 
1.3. Disponibilidades de hielo 
Todo club que desea participar en competiciones oficiales, organizadas por la FEDH o 
por las Federaciones Autonómicas, debe comprometerse a disponer de las horas de hielo 
necesarias y suficientes para sus partidos de competición oficial. 
 Los partidos de competición oficial deberán llevarse a cabo, excepto disposición 
particular enunciada en el artículo 1.5. En caso contrario, el equipo local perderá el 
partido por Infracción. 
Para las competiciones oficiales de hockey sobre hielo, sólo se acepta la inscripción de 
un único club por pista de patinaje. 
 
1.4. Incomparecencias (forfaits) 
En caso de incomparecencia, hay que redactar obligatoriamente un Acta de partido que 
refleje los jugadores presentes, que será firmada por los árbitros, los entrenadores y el 
anotador oficial del partido. 
La FEDH i las Federaciones Territoriales (para el hockey base) son las autoridades 
competentes para ratificar las incomparecencias. 
 
1.5. Imposibilidad de jugar (competiciones oficiales) 
En todos los casos de aplazamiento de partido no previstos en el Reglamento deportivo, 
la autoridad competente  para resolver será la FEDH. 
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1.5.1 Terreno impracticable 
En casos de condiciones desfavorables (niebla en la pista, hielo en mal estado, etc.), los 
árbitros deciden, en el plazo máximo de 30 minutos respecto a la hora de inicio oficial del 
partido, si puede jugarse el encuentro o si deben aplazarlo. Este plazo de 30 minutos es 
también válido para cualquier incidente que ocurra durante el partido. 
 
Los árbitros dirigirán un informe detallado a la FEDH  en las próximas  48h después de 
haber firmado el Acta del Partido. Todo partido comenzado debe llevarse a su término, a 
menos que los árbitros decidan detenerlo. Este partido, excepto decisión en contra del 
Comité de Disciplina de la FEDH, se volverá a jugar siempre en su totalidad y, si es 
posible, en el plazo de 15 días. El organismo competente fijará la fecha y el lugar, y hará 
soportar al equipo local la totalidad o parte de los gastos suplementarios contraídos por el 
equipo visitante. 
 

1.5.2 No-disponibilidad de la pista de hielo 
En caso de no-disponibilidad de su pista de hielo, el club local está encargado de 
proponer a la FEDH o al Comité de Disciplina competente una pista de hielo de 
sustitución. El organismo competente está sólo habilitado para validar o no la propuesta y 
definir las disposiciones de aplicación. A falta de acuerdo, este organismo podrá designar 
de oficio una pista de hielo de sustitución. 
 
1.6. Composición de los equipos 
Un equipo debe dar comienzo el inicio del partido, como mínimo,  al menos a 11 
jugadores, de lo cuales 1 será portero, y 1 entrenador, pues, de lo contrario, se 
declarará incomparecencia. En tal caso, el partido puede continuar como amistoso con la 
contribución de jugadores del equipo adversario. Se redactará entonces una nueva acta 
de partido, mencionando la nueva composición de los dos equipos. 
 
Un equipo estará compuesto, como máximo, de 22 jugadores de los cuales 2 serán 
porteros. 
 
Todo jugador sólo podrá participar en un partido oficial de duración reglamentaria al día, a 
excepción de los porteros que jueguen como reserva.  Un jugador podrá jugar dos 
partidos en el mismo día, siempre que dichos partidos correspondan a competiciones 
diferentes (júnior y senior). No obstante, un jugador sí que podrá jugar varios partidos de 
la misma competición en el mismo día en el caso de que se esté celebrando un Torneo 
de la misma categoría y el calendario de competición requiera que se jueguen varios 
partidos en el mismo día (estando todo ello aprobado por esta FEDH previamente). 
 
Excepto acuerdo previo de la FEDH, debe respectarse un plazo mínimo de 17 horas 
entre dos principios de partido relativos a un mismo equipo. Esta medida no se aplica en 
el caso de torneos (tiempo de juego efectivo reducido) o selecciones. 
 
Un jugador que llegue durante el partido puede participar en el juego en cualquier 
momento del partido si su licencia ha sido inscrita en el acta del partido antes del inicio 
del mismo, y  previamente  notificada al anotador oficial para la transmisión a los árbitros 
y su eventual comprobación. 
El entrenador deberá entregar al Juez de Mesa oficial, 45 minutos antes de la hora fijada 
para el encuentro, la composición de su equipo en ficha modelo FEDH, acompañada de 
su licencia, de las de sus jugadores y otros oficiales autorizados a permanecer en el 
banquillo de jugadores. El Juez de Mesa deberá entregar sin demora las licencias y la 
ficha de composición de equipo a los árbitros en su vestuario, después de una eventual 
comprobación por parte del entrenador del equipo adversario, si éste así lo desea. 
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Los árbitros procederán a la comprobación del acta de partido y a la conformidad de las 
licencias.  Sólo los jugadores cuya licencia este presente en el listado oficial que el Arbitro 
obtendrá de esta FEDH, podrá ser inscritos en el Acta de Partido. Excepcionalmente, y 
sólo si el club no ha recibido la licencia en el plazo correspondiente, en sustitución, 
presentara un documento de identidad con fotografía. 
 
1.7. Acta de partido 

1.7.1 Marco general 
Establecida sobre un cuaderno de partido oficial de la FEDH o mediante Ordenador con 
el software del Acta Oficial.  El acta de partido es obligatoria en todo encuentro oficial o 
amistoso jugado en España; debe redactarse incluso en caso de incomparecencia (forfait. 
En todos los partidos, el Juez de Mesa oficial debe expedir el acta de partido y hacerla 
firmar por todas las personas designadas en el acta, es decir, los entrenadores, el médico 
(o los servicios de urgencia) antes del partido y los demás oficiales después del 
encuentro. 
Los árbitros tienen él deber de expedir en 48h las actas de partido e Informes Arbitrales 
que acompañan, a la FEDH. 
En las ligas bajo control de las Federaciones Autonómicas, los árbitros tienen él deber de 
expedir en 48h las actas de partido a la FEDH. Los clubes afiliados deben solicitar sus 
cuadernos del Acta o el software del Acta Oficial del partido a la FEDH. 
 
1.8. Reservas reflejadas en el acta de partido 
El entrenador, o el capitán, tiene derecho a que el anotador oficial inscriba en el acta de 
partido que presenta reclamación. 
En el acta de partido no puede figurar ninguna tachadura ni observación particular. 
 
1.9. Oficiales de equipo 
A parte de los jugadores que formen el equipo y un máximo de 6 oficiales de equipo con 
licencia, nadie está autorizado a permanecer en la proximidad del banquillo de jugadores. 
En ningún caso podrá inscribirse a un jugador en el acta de partido a título de oficial si ya 
lo está como jugador.  Si un jugador o Oficial de equipo ha sido enviado a vestuarios por 
Expulsión o Incorrección de Partido durante el encuentro, no podrá permanecer en la 
proximidad del banquillo de jugadores 
 
1.10. Partidos amistosos 
Todo club afiliado que organice un partido amistoso Senior o Júnior debe informar a la 
FEDH, como mínimo 48 horas antes del encuentro por fax o correo electrónico. Para los 
partidos de hockey base, es la Federación Autonómica quien debe ser informada. La 
instancia competente se reserva el derecho a prohibir el encuentro si considera que no se 
reúnen todas las garantías. 
 
Todo partido amistoso debe ser objeto de un Acta de partido cuyo original deberá ir 
dirigido a la FEDH y a la Federación Autonómica para el hockey base. 
Todo partido amistoso internacional debe ser objeto de una solicitud de autorización a la 
FEDH, al menos 8 días antes del partido. La ausencia de respuesta de la FEDH por fax o 
correo electrónico en 48h vale como aprobación tácita. 
La solicitud de árbitros correspondiente debe efectuarse ante el Presidente o Jefe de 
Árbitros de la FEDH competente según el procedimiento definido:  

Club Español/club Español: al menos 1 árbitro de nivel nacional • 
• 
• 
• 

Club Español/club extranjero: 2 árbitros nacionales (o 1 + 2 jueces de línea) 
Club/equipo nacional: 1 árbitro internacional y 2 jueces de línea nacionales 
equipo nacional/equipo nacional: 1 árbitro y 2 jueces de línea 
internacionales 
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Estas normas deben aplicarse sin reserva, excepto en caso de fuerza mayor reconocido 
por la FEDH o la Federación Territorial. En caso contrario, el club culpable será objeto de 
sanciones económicas. 
 
1.11. Animación musical 
Fuera de los paros de juego, la sonorización general de la pista de hielo debe reservarse 
al uso exclusivo de los oficiales de la mesa del anotador y la seguridad. 
La animación musical difundida por la sonorización oficial está estrictamente prohibida 
durante las fases de juego. No debe perturbar el desarrollo del juego y durante los 
tiempos muertos solicitados por los equipos no debe haber animación músical.
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2. EQUIPO DE ESPAÑA - SELECCIONES - PARTIDOS INTERNACIONALES 

 
2.1. Partidos y concentraciones (stages) de los equipos de España 
La participación de los jugadores convocados en las concentraciones de los equipos de 
España tiene prioridad sobre todos los demás partidos. Se considera oficial todo partido de 
los equipos de España. Todo jugador o club debe respetar  las selecciones del equipo de 
España, excepto por motivo legítimo reconocido por la Ley del Deporte. 
Un club puede pedir el aplazamiento de un partido para las categorías Senior, Sub-20 y/o 
Sub-18, cuando se retiene en la selección a tres jugadores o al portero. El partido aplazado 
deberá jugarse en el plazo de 15 días siguientes o precedentes a la fecha prevista. La 
convocatoria al equipo de España de un único jugador clasificado no autoriza a su club a 
pedir el aplazamiento del partido. 
 
2.2. Denominación «Selección» 
Un equipo compuesto de jugadores de dos o varios clubes sólo puede tomar el nombre de 
selección si está formado por la Federación Autonómica al cual pertenecen los jugadores 
seleccionados. 
Sólo los equipos representativos de España y formados por la FEDH puede llevar los 
nombres de: "Equipo de España", "Selección Española" y de selección que lleve en su título 
los términos "España" o "Española". 
Los clubes afiliados no podrán formar un equipo que lleve el nombre de "selección". Cuando 
se refuerce un equipo por jugadores que pertenecen a otros clubes, deberá solicitarse una 
autorización de antemano a la FEDH y el equipo así formado deberá llevar el nombre del 
club que proporcione los elementos básicos seguido de la palabra "reforzado" (el término 
"reforzado" se escribirá en caracteres de la misma  dimensión que el título del club). 
La FEDH tiene competencia exclusiva de decidir cuáles serán los jugadores convocados 
para los entrenamientos y los partidos del equipo nacional y los equipos representativos. 
Transmite las convocatorias a los jugadores interesados e informa a sus presidentes de club 
Y Federaciones Territoriales. 
 
2.3. Obligaciones de los jugadores i de los clubes con relación a las Selecciones 
Los jugadores y los clubs deben ajustarse estrictamente a las instrucciones de la FEDH, y en 
particular de dar curso a toda convocatoria a los entrenamientos y partidos de los equipos 
Nacionales, excepto por causa médica debidamente justificada. Toda infracción de esta 
norma implicará un procedimiento ante la FEDH, el Comité de Disciplina y el Consejo 
Superior de Deportes en acorde a la Ley del Deporte. Para las selecciones Autonómicas (en 
el marco del plan de desarrollo nacional), son aplicables las mismas obligaciones y 
procedimientos respecto a las instrucciones dadas por la FEDH siempre y cuando no entre 
en conflicto con los intereses de esta FEDH.  
 
2.4. Partidos internacionales  

2.4.1. Partido disputado en España 
Todo equipo nacional extranjero que desee participar en un partido o un torneo en España 
debe obligatoriamente presentar la solicitud a la FEDH. 
Sólo la FEDH puede concertar encuentros internacionales para los equipos de "España" o 
"Selección Española". Se establece entonces un convenio entre el FEDH y el organizador. 
Los Comités deportivos regionales y los clubes regularmente afiliados a la FEDH (con 
exclusión de los organismos comerciales) pueden concertar encuentros internacionales, en 
España, a condición de que pidan la autorización a la FEDH por fax o correo electrónico con 
una antelación mínima de ocho días antes del encuentro, correspondiendo esta gestión al 
organizador del encuentro. La ausencia de respuesta de la FEDH en 48 horas supone 
aprobación tácita. En caso de denegación notificada por la FEDH, se prohíbe el desarrollo 
del encuentro. 
Los clubes y selecciones extranjeras que participen en un encuentro en España deberán 
haber obtenido de antemano la autorización de su Federación. 
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2.4.2. Partido disputado en el extranjero por un club Español 

Todo club Español que dispute uno o más encuentros en un país extranjero deberán pedir 
autorización a la FEDH con ocho días de antelación al encuentro como mínimo, por fax o 
correo electrónico, informando a la federación extranjera interesada. En la medida de lo 
posible, y después de haber informado al equipo anfitrión, el club que se desplaza invitará a 
un árbitro, designado por el FEDH, a añadirse a su delegación. 
Lo mismo ocurre con todo partido oficial de selección de Liga jugado en el extranjero. 
En situ, el dirigente Español solicitará al organizador extranjero un duplicado del acta del 
partido. A su vuelta a España, enviará este/os documento/s, así como un breve informe, en 
ocho días a la FEDH y a la Federación Autonómica competente. 
 
NOTA: se recuerda a los responsables de equipo que todo jugador que participa en un 
encuentro en el extranjero debe proveerse del impreso de la Seguridad social con el fin de 
poder acceder al reembolso de los gastos médicos, hospitalarios o quirúrgicos contraídos en 
caso de necesidad. 
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3. ARBITROS 
 
3.1. Árbitros Estatales y Federaciones Autonómicas  
La FEDH designara a los Árbitros y Linieres para todos los encuentros celebrados en 
territorio Español.  Las Federaciones Autonómicas solicitaran designaciones a la FEDH para 
encuentros bajo su jurisdicción pero los gastos serán pagados exclusivamente por la 
Federación Autonómica antes de dar comienzo al encuentro o según acuerdo previo entre la 
FEDH y las Federaciones Autonómicas. 
 
3.2. Contratación 
Todo candidato árbitro propuesto por un club deberá tener una edad de 13 años como 
mínimo. No podrá arbitrar hasta después de haberse reconocido apto por la FEDH 
competente, según las modalidades definidas por la FEDH y únicamente en las categorías 
para las cuales está cualificado. 
 
3.3. Designaciones 
Las designaciones de árbitros, incluyendo los de los partidos amistosos, deberán ser 
efectuadas obligatoriamente por la FEDH, según los criterios definidos en el artículo 3.1. 
Será proporcionado a los Árbitros y linieres para su uso exclusivo un vestuario separado y 
equipado con un servicio sanitario higiénico y ducha. 
 
Ningún directivo, delegado, jugador o empleado de cualquier equipo podrá entablarse en 
discusiones con los Árbitros durante o después de los encuentros, y ninguna persona salvo 
aquellos autorizados por la Federación pertinente y el personal del Club exclusivamente para 
facilitar la acomodación, tendrán acceso a los vestuarios de los Árbitros durante el transcurso 
del encuentro o una vez finalizado. El Árbitro principal dará parte Cualquier infracción a esta 
regla a las autoridades pertinentes para su conocimiento, y en su caso, para que lleven a 
cabo las acciones correspondientes. 
La petición de Delegado Federativo deberá hacerse mediante escrito dirigido a la FEDH con 
una antelación mínima de siete días a la fecha en que el partido debe jugarse. Los gastos 
derivados de la asistencia del citado Delegado correrán por cuenta del solicitante, quién 
deberá reembolsárselos a la FEDH. 
 
3.4. Hockey base  
Todo partido de hockey base debe arbitrarse obligatoriamente con dos árbitros, de los cuales 
por lo menos uno debe estar cualificado por la FEDH, pudiendo estar el segundo en curso de 
validación de su formación.  
 Un árbitro sólo puede actuar si tiene una diferencia de dos años de edad de mas con la 
categoría que debe arbitrar. 
 
3.5. Reglamento de gastos de los Árbitros y Linieres 
Los gastos de arbitraje deben regularse de conformidad con las disposiciones establecidas 
conjuntamente por  la FEDH. 
Excepto disposiciones particulares, los clubes acuerdan pagar a los Árbitros mediante 
transferencia a esta FEDH los partidos que se hallan celebrado durante el mes en curso.    
El club anfitrión deberá abonar el importe correspondiente a su parte de los derechos 
arbitrales, que quedan fijados como sigue: 

Partido Senior: 240 € (Un Arbitro y Dos Linieres) 

Partido júnior: 170 € (Dos Árbitros) 

La FEDH se hará cargo de la parte restante de los citados derechos arbitrales, así como los 

gastos de desplazamiento de dichos oficiales.  
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• 
• 

• 

• 

• 

• 

En caso de que el club no pague los derechos arbitrales al finalizar el mes en curso, el 

partido se declarará perdido por Infracción en el pago y se le aplicarán las sanciones 

deportivas (5-0 y -1 punto). En este caso, corresponde a la FEDH tomar las disposiciones 

necesarias para poner término al conflicto en quince días.  
 
3.6. Obligaciones de los árbitros 
Antes de dar inicio a todo encuentro, ya sea en competición oficial o partido amistoso, los 
árbitros deberán proceder a las siguientes comprobaciones:  

presentación efectiva de las licencias y su conformidad 
categoría de edad de los jugadores inscritos en el acta de partido, en particular, 
acerca de la tenencia de protecciones específicas (medio viseras, protecciones 
faciales integrales, protecciones de cuello y dientes) 
Concordancia entre el Acta de partido y la lista de composición de equipo 
proporcionada por la FEDH (mismo número de jugadores inscritos, mismos nombres y 
apellidos). Solo se permiten 5 Transfers + Asimilados en el Acta del Partido. 
Control de los efectivos realmente presentes en el hielo y en el banquillo antes de dar 
comienzo al encuentro. 
Después de la validación del Acta de partido, transmitir en 48 horas las actas de 
partido a los servicios competentes de la FEDH.  
Presentar al Comité de Disciplina de la FEDH informe Arbitral de cualquier incidente. 
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4. CONTROL ANTIDOPAJE 
 
 
4. Control antidopaje 
Un control antidopaje, incluso antialcohólico, podrá efectuarse durante todo partido o 
entrenamiento en las condiciones fijadas por el Reglamento Antidopaje Estatal. 
 
La enfermería de la  pista de Hielo, debidamente equipada para este tipo de control, deberá 
ponerse a disposición del médico designado y del delegado Estatal por el período de tiempo 
necesario para el control. 
 
Si este control resulta positivo, el equipo y el jugador se expondrán a las sanciones previstas 
por el reglamento disciplinario Estatal disponible ante la FEDH. Estas sanciones se 
comunican al INFRACTOR así como a su presidente de club. 
 
Cuando se sancione por resultado positivo a tres jugadores de un mismo equipo durante una 
misma competición, el equipo puede ser descalificado por la FEDH. 
 
 

5. SEGURIDAD 
 
5.1. Primeros auxilios 
Durante las actividades del club, la enfermería de la pista de hielo debe ser accesible. 
También deberá tener una línea  telefónica para llamadas de urgencia. 
 
5.2. Árbitros y equipo adversario 
Desde su llegada a la pista de hielo, en el espacio de una hora y treinta minutos antes del 
inicio y de una hora después del final del partido hasta la partida de su vehículo, los 
organizadores deben garantizar la seguridad de los árbitros, tanto para su integridad física 
como para la de sus bienes, frente a cualquier agresor. 
Deberán adoptar las medidas que consideren necesarias, en particular, la llamada a las 
Fuerzas de la Policía. 
 
Las mismas medidas se adoptarán para la protección del equipo visitante. 
Todo incidente de este tipo podrá implicar la prohibición de jugar en la pista de hielo en 
cuestión por un período de tiempo determinado por la Autoridad competente. 
 
Los organizadores y propietarios de las instalaciones deberán adoptar las medidas de 
seguridad de los recintos deportivos de acuerdo a la Ley del Deporte y normas que la 
desarrollan para la prevención de la violencia en el deporte. Se considerarán como 
organizadores de los partidos oficiales y amistosos al Club residente en la pista donde se 
realice la competición o en su caso al Club solicitante de la misma. 
 
Los Árbitros no deberán permitir el inicio de los partidos si no se cumplen las medidas de 
seguridad y no se encuentra presente el servicio medico obligatorio. Tampoco permitirán la 
realización de partidos oficiales en pistas que no cuenten, o que no hayan solicitado la 
preceptiva homologación. 
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6. EQUIPAMIENTO 
 
Todo equipamiento de protección llevado por un jugador o un árbitro debe responder a los 
criterios de homologación fijados por la IIHF. Es responsabilidad del poseedor de licencia (o 
de su representante legal) llevar permanentemente un equipamiento conforme a las normas 
de juego IIHF vigentes, en particular, acerca de las protecciones faciales y la protección de 
cuello y dientes. 
 
6.1. Casco obligatorio 
En todas las categorías es obligatorio llevar casco con la carrillera/correa de cierre sujetada, 
jugadores y árbitros. 
 
6.2. Protecciones faciales 
Las protecciones faciales integrales son obligatorias para todos los jugadores que 
evolucionen hasta la categoría Sub-18. Se recomienda para los demás jugadores.  
Llevar media visera, como mínimo, es obligatorio para los júniores Sub-20 y los jugadores 
seniors nacidos después de 1974, así como para los árbitros. 
En la categoría Júnior Sub-20, es obligatorio llevar protección de dientes cuando el jugador 
lleve media visera. 
Se aconseja vivamente llevar protección de dientes en el caso de una protección facial 
integral. 
Las protecciones faciales integrales son obligatorias para los porteros y deben ajustarse al 
artículo 234 de las reglas de juego de la FEDH/IIHF 
 
6.3. Protección de cuello 
Las protecciones de cuello son obligatorias para todos los jugadores, incluidos los porteros 
en las categorías Sub-10 a Sub-18 inclusive. También lo son para todos los jugadores Sub-
18 que participen en la Liga Sub-20 y/o Senior. 
 
6.4. Papel de los árbitros 
Los árbitros son responsables de la aplicación de estas normas y deberán sancionar todas 
las infracciones relativas al equipamiento de conformidad en el artículo 555 de las reglas de 
juego FEDH/IIHF. En todos los casos, corresponde a cada jugador garantizar que el 
equipamiento que utiliza responde a las obligaciones relativas a las categorías de edad 
decretadas en el artículo 9 del presente Reglamento y que se ajusta, cuando proceda, al 
texto oficial de las reglas de juego (reglas de juego IIHF, página. 22, capítulo 2) 
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7. REGLAS DE JUEGO 
 
7.1. Reglas internacionales de juego 
Las reglas de juego de hockey sobre hielo son las de la Federación Internacional de Hockey 
sobre Hielo IIHF. 
 
7.2. Sub-10, Sub-12 y Sub-14 
Las cargas con el cuerpo están prohibidas en las categorías Sub-10, Sub-12 y Sub-14. 
 
7.3. Duración de los encuentros 
La duración de los encuentros oficiales de hockey sobre hielo se fija de la forma siguiente: 
 

Categoría Tiempo de juego Descanso 
Senior  3 x 20' 15' 
Sub-20 3 x 20' 15' 
Sub-18  3 x 20' 15' 
Sub-16 3 x 15' 5' o 10' 
Sub-14 3 x 12' a 3 x 15' 5' o 10' 
Sub-12 2 x 21' 5' o 10' 
Sub-10 35' a 50'  

 
Las modalidades de organización de los encuentros específicos de las categorías Sub-10, 
Sub-12 y Sub-14 figuran en el Anexo 2, Anexo 3 y el Anexo 4 del presente Reglamento. 
Las Federaciones Autonómicas pueden, en caso de tiempo de hielo disponible insuficiente, 
organizar los encuentros de Sub-18  en tres períodos de 15 minutos. Tienen la posibilidad de 
decidir que el descanso del tercero tiempo se efectúe en el banquillo de los jugadores 
(mínimo 5 minutos, máximo 15 minutos). 
 
7.4. Encuentros amistosos 
En los encuentros amistosos, conviene aplicar las duraciones definidas para un partido de 
campeonato de la categoría determinada. 
 
7.5. Reparación del hielo entre tiempos 
Para los partidos disputados en tres tiempos de 20 minutos, se pasara la maquina de hielo 
antes del inicio de cada tiempo y después del pre-calentamiento inicial. 
Para los partidos disputados en tres tiempos de 15 minutos, se pasara la maquina de hielo 
antes del calentamiento y después del 1er tiempo. 
Para los partidos disputados en dos tiempos de 18 minutos, se pasara la maquina de hielo 
antes del calentamiento. 
La FEDH o Federaciones Autonómicas puede autorizar adaptaciones específicas a estas 
normas. 
En caso de prórroga, no se pasara la maquina hielo a no ser que se trate de una Final. 
 
7.6. Reglas específicas para los jugadores Sub-10 
Remítase al Anexo_2 del presente Reglamento. 
 
Estas disposiciones específicas, impuestas por la IIHF, deben cumplirse escrupulosamente. 
En caso de incumplimiento, podrán disponerse sanciones contra los clubes en cuestión. Del 
mismo modo, los Federaciones Autonómicas que no los hagan aplicar escrupulosamente se 
expondrán también a sanciones en forma de reducción de ayudas asignadas por la FEDH 
que se haya acordado previamente para estas competiciones. 
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Parte del reglamento deportivo 
Específico de la Temporada 2006 – 2007 
 
8. CAMPEONATOS DE ESPAÑA 
 
8.1. Organización de los diferentes campeonatos de España 
La FEDH organiza cada temporada  los campeonatos de España siguientes, y fija los 
calendarios : Liga Nacional, Sub-20, Sub-18 y/o FOJE y de Copa a su vez colabora con las 
Federaciones Autonómicas en Torneos de Campeonatos de España de Hockey Base. 
Toda competición cuyo calendario sea fijado por la FEDH se sitúa bajo su control directo, 
particularmente en cuanto a  resultados, clasificaciones, incomparecencias y sanciones. 
El Comité de Hockey Hielo establece el calendario de competiciones de las demás 
categorías y lo aprueba la Comisión Delegada según las directivas de la FEDH y 
Federaciones Autonómicas. 
 
La organización de  torneos oficiales en categorías inferiores (todas excepto Senior, Sub-20, 
Sub-18 y/o FOJE) del Hockey sobre Hielo, fuera del proceso anual de solicitud de inclusión 
en el Calendario oficial, seguirán las siguientes reglas: 
 
1°) La competición deberá ser solicitada por el Club organizador a su Federación 
Autonómica, para que una vez aceptada por esta se remita a la FEDH.  La solicitud deberá 
ser remitida por la Federación Autonómica a la FEDH al menos con 10 días de antelación a 
su celebración. 
 
2º)  La solicitud irá acompañada de la autorización pertinente de la instalación deportiva 
donde se vaya a celebrar, que en todo caso deberá cumplir con los requisitos establecidos 
en el Reglamento de Homologación de Pistas, así como de la propuesta de reglamento del 
Torneo para su visado. El citado reglamento deberá ser conforme con el Reglamento Técnico 
de Hockey Hielo. 
 
3º) Los participantes deberán tener Licencia Federativa, siendo condición indispensable en 
los campeonatos oficiales aprobados por la FEDH. 
 
4º)  Se creará para el campeonato solicitado un directorado que constara de al menos un 
representante por Club participante, un delegado federativo, un representante de Árbitros Y 
un representante Medico donde se trasladaran las incidencias del Torneo, tomando las 
medidas oportunas al respecto.  Este directorado se reunirá al menos una vez antes del 
torneo otra a mitad del mismo y otra al final de la competición. En caso de incidencias 
excepcionales se reunirá con carácter extraordinario cuantas veces fueran necesarias. 
(Anexo 7) 
 
5º) Los equipos que deseen participar se inscribirán al campeonato o torneo mediante 
documento enviado a su Federación autonómica y tramitado a la FEDH asumiendo los 
requisitos del mismo. Esta inscripción deberá realzarse al principio de Temporada. 
 
6º) La organización establecerá el orden de partidos de los campeonatos, así como los 
horarios de los mismos en función de los equipos inscritos. 
 
7º) El arbitraje del campeonato se trasladara a la decisión del Comité de Jueces, Árbitros y 
Delegados Técnicos de la FEDH. 
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8º) El organizador deberá incluir el servicio medico necesario para el torneo que  al menos 
deberá contar con un ATS y medio de transporte rápido para traslado en caso necesario a un 
centro sanitario. 
 
8.2. Normas de las pistas de hielo 
Los equipos participantes en los campeonatos de España deben disponer obligatoriamente 
de una pista de hielo homologada por la FEDH. 
Las comisiones deportivas Autonómicas pueden conceder una derogación especial  temporal 
para los partidos Sub-16, Sub-14, Sub-12 y Sub-10. 
 
8.3. Fechas y horas de los partidos  
Excepto derogación especial y escrita de la FEDH, los partidos de campeonato de España de 
la Liga Nacional y Copa del Rey y Príncipe, deberán comenzar como muy tarde a las 22:00 
horas del Sábado o las 15h del Domingo. 
Excepto derogación especial y escrita de la FEDH, los partidos de campeonato de España se 
desarrollarán el Sábado y Domingo y deberán comenzar a las horas acordadas por la FEDH.  
Excepto derogación especial y escrita de la FEDH los partidos de las demás categorías 
deberán comenzar a las horas y fechas acordadas. 
Por derogación, estos encuentros pueden desarrollarse durante la semana siempre que las 
fechas y horarios de los partidos  hayan sido fijadas en la elaboración de los calendarios por 
los Clubs, Federación Territorial y la FEDH. 
 
8.3.1 Cambio de Horarios  
Los Clubes deberán remitir a la FEDH, con copia a su Federación Autonómica, los horarios 
de los partidos como equipo local, mínimo dos semanas antes del comienzo de la Liga. Para 
los cambios de horario, debe formalizarse por escrito y que habrá de tener entrada en la 
FEDH, con copia a su Federación Autonómica, con una antelación mínima de diez días a la 
fecha que deba de celebrarse el partido cuyo horario se pretenda modificar. 
 
Todos los encuentros de hockey hielo tendrán una tolerancia máxima e improrrogable de 
quince minutos sobre la hora oficial prefijada de comienzo de los mismos. En el supuesto de 
que un partido no comenzara a la hora prefijada con mas de los quince minutos de 
tolerancia, el Árbitro principal suspenderá el partido, dando como perdedor al equipo infractor 
y con un resultado de 5-0 en su contra. 
 
8.4. Inscripción en campeonato 
Los expedientes de inscripción, acompañados del pago de fianza deben transmitirse a la 
Federación Española Deportes de Hielo (FEDH), como muy tarde el 17 de Septiembre de 
2006. 
Excepto derogación especial y escrita de la FEDH, para poder inscribir a un equipo senior o 
Júnior en un campeonato de España, todo club debe: 
 
8.4.1. Árbitros 
Ajustarse a las condiciones enunciadas en el artículo 5.2. del presente Reglamento. 
 
 
8.4.2. Efectivos  mínimos 
Para inscribir a un equipo en una categoría de campeonato de hockey base debe dirigirse al 
presidente de la Federación Autonómica adjuntada con una lista de 11 jugadores, uno de los 
cuales portero, como muy tarde 48 horas antes del primer día de campeonato. 
Las Federaciones Territoriales podrán conceder algunas derogaciones. 
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8.4.3. Derechos de inscripción y fianza 
Para la inscripción de equipo/s en campeonato hay que satisfacer unos derechos. 
Cada año, la Comisión Delegada  fija estos derechos para la temporada siguiente. 
Importe de los derechos para la temporada 2006-2007: 
 

Categoría Inscripción Fianza 
Liga Nacional 0 € 

sub.-20  
sub.-18 

0 € 
2.000 € 

 
POR CLUB 

Para todas las 
categorías 

 
sub.-16 
Sub-14 

0 € - 

Sub-12 
Sub-10 

0 € - 

 
 
Estos derechos no se acumulan y deben pagarse una sola vez por el equipo. 
 
Para las categorías Sub-16 y Sub-14, Sub-12 y Sub-10 la fianza es iguales al importe de los 
derechos de inscripción. 
 
Si durante la temporada se penaliza a un club con motivo de una incomparecencia (forfait), 
deberá obligatoriamente reconstituir el importe de la fianza inicial antes de poder reanudar el 
curso normal del campeonato.  A la segunda incomparecencia (forfait) por el mismo club será 
motivo de Expulsión. 
 
La fianza garantiza: 

en primer lugar, la FEDH  para gastos Arbitrales que no hayan sido pagados por los 
clubs  

• 

• 

• 

• 

Los clubes para las indemnizaciones que puede recibir la FEDH en concepto de 
penalizaciones o infracciones. 
Los clubs para las indemnizaciones que puedan percibir por incomparecencia de otro 
club. 
Por ultimo, la seriedad y seguridad de que todos los clubs cumplirán con sus 
responsabilidades ante esta FEDH y sus miembros. 
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8.5. Organización de los Campeonatos de España Senior, Júnior, FOJE y Copa 
Continental IIHF: 
Todo expediente de inscripción al campeonato de España Liga Nacional, Júnior Sub.-20, 
FOJE Sub-17, Copa Sub-18, Categorías Inferiores Sub-16, Sub-14, Sub-12 y Sub-10 y la 
Copa Continental IIHF, se somete a la validación de la FEDH.  
 
8.5.1. Liga Nacional & Copa de SSM. el Rey 
Remítase al Apartado 11.1.1  "Condiciones y Reglas" 
 
8.5.2. Copa de SSM. el Rey 
Remítase al Apartado 11.1.2  "Condiciones y Reglas" 
 
8.5.3. Campeonato Copa Continental IIHF 
Remítase al Apartado 11.1.3  "Condiciones y Reglas" 
 
8.5.4. Liga Nacional Júnior Sub-20 
Remítase al Apartado 11.1.4  "Condiciones y Reglas" 
 
8.5.5. Campeonato FOJE Autonómicas  
Remítase al Apartado 11.1.5  "Condiciones y Reglas" 
 
8.5.6. Campeonato Copa del Principe Sub-18 
Remítase al Apartado 11.1.6  "Condiciones y Reglas" 
 
8.5.7. Campeonatos De España Hockey Base Sub-16, Sub-14, Sub-12 y Sub-10 
Remítase al Apartado 11.1.7  "Condiciones y Reglas" 
 
********************************************************* 
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9. CATEGORÍAS DE EDADES 
 
9.1 Categorías de edades para la Temporada 2006-2007 en acorde a las 

Regulaciones de la IIHF y FEDH. 
 

Categoría Jugadores nacidos en Edad Minima 
Senior 1986 O Antes 1989 

SUB 20 * 1987 –1988 1990 
SUB 18 * 1989 - 1990 1992 
SUB 16 1991 - 1992 1994 
SUB 14 1993 - 1994 1996 
SUB 12 1995 - 1996 1998 
SUB 10 1997 O Después 1999 

 
LOS Jugadores nacidos en 1.992 deberán acompañar autorización paterna y/o materna y 
certificado medico para poder jugar en la categoría Sub-18 y ser aprobado por esta FEDH. 

• 

 
EN ACORDE A LA DECISIÓN TOMADA POR EL CONSEJO DE LA IIHF, JUGADORES MENORES DE 16 
AÑOS NO PODRAN PARTICIPAR EN COMPETICIONES DE CATEGORÍAS SENIOR Y LOS JUGADORES 
MENORES DE 15 AÑOS NO PODRAN PARTICIPAR EN CATEGORÍAS DE SUB-20. 
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10.   TRANSFER INTERNACIONAL 
 
 

10.1 Transfer Internacional 
Todo Jugador procedente de un País extranjero y afiliado a la IIHF, deberá tener una 
Tarjeta de Transfer Internacional emitido por su Federación de Procedencia y ratificada 
por la IIHF. 
Un jugador menor de 18 anos no esta sometido a las reglas de transfer internacional a no 
ser que participe en partidos de categoría Senior. 
Los Transfers Internacionales es una autorización que puede ser LIMITADA o ILIMITADA. 
Para obtener una Tarjeta de Transfer Internacional, el club de acogida deberá solicitar 
dicha tarjeta a la FEDH. 
 
10.1.1 Procedimiento para obtención de una Tarjeta de Transfer Internacional 
El club de acogida debe hacer llegar al servicio de Licencias de la FEDH una solicitud por 
escrito y acompañado de un cheque conformado de 1.085 EUR. dirigido a esta FEDH 
(305 EUR. Tarjeta Internacional + 375 EUR Gastos Administrativos + 405 EUR Gastos de 
Tramitación pertenecientes a la Federación de Origen del jugador.  Los Clubes de la Liga 
Nacional Senior deberán acompañar dicha solicitud con una fotocopia del Pasaporte a 
esta FEDH. 
A la recepción de dicha solicitud, la FEDH enviara al Club una Fotocopia de la Tarjeta de 
Transfer Internacional de la IIHF que después el club debe devolver firmada por el 
jugador y debidamente cumplimentada.  Sí todo el dossier esta conforme (Ej. Anexo 4), 
los servicios Federativos enviaran los documentos a la Federación de Origen, para su 
conformidad y después a la IIHF para validarlo.  En el momento de recibir dicha 
validación, la FEDH dará validez a la licencia del jugador.  El jugador será apto para jugar 
en el momento que la FEDH le otorgue su licencia para jugar y no antes. 
Atención, la FEDH, se reserva el derecho de anular dicha licencia si la IIHF no da su 
validez a dicho dossier del jugador dentro de los próximos 30 días.  En dicho caso, los 
resultados de los encuentros donde el jugador ha participado se entienden como 
derechos adquiridos. 
 

Nota: si el jugador esta en posesión de su Tarjeta de Transfer firmada por la Federación de 
Origen y sin cargos, el club de acogida debe asegurarse de que esta firmada por el jugador y 
enviar la Tarjeta de Transfer a la FEDH que se encargara de registrarle en la IIHF. 

 
En el caso de una Tarjeta de Transfer ILIMITADA, deberá ser acompañada por una carta 
del jugador explicando las razones de su petición y certificando la solicitud de este tipo de 
Transfer. 
La Tarjeta de Transfer ILIMITADO no será efectivo hasta que de validez la Federación de 
Origen y la IIHF. 

 
10.1.1.2 Jugador Español que viene del Extranjero 
10.1.1.2.1 Jugador de Nacionalidad Española (Pasaporte Español)  
¾ Si el jugador proviene del Hockey Base, y tiene una carta de autorización de la 

Federación de Origen. 
¾ Si el jugador proviene del Hockey Senior, y esta en posesión de su Tarjeta de 

Transfer Internacional. 
¾  

10.1.1.3 Jugador de Nacionalidad Extranjera 
¾ Si el jugador proviene del Hockey base, y tiene una carta de autorización de la 

Federación de Origen. La licencia será reflejada como E o UE. 
¾ Si el jugador proviene del Hockey Senior, y esta en posesión de su Tarjeta de Transfer 

Internacional obtendrá una licencia E o UE.  La Federación de Origen decidirá si el 
Transfer es ILIMITADO. 
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10.1.1.4 Jugador con Transfer ILIMITADO cambia de Club dentro de España  
¾ Si un jugador con licencia de la FEDH y con un Transfer ILIMITADO, jugando en 

categoría Senior, decide cambiar de club durante la Temporada en curso o la 
Temporada siguiente, su nuevo club deberá pagar una indemnización de 1.550 EUR. 
al club de procedencia. 

 
10.1.1.5 Jugador que desea practicar el Hockey Hielo en un país extranjero donde la      
Federación esta afiliada a la IIHF. 
Todo jugador licenciado en la FEDH que desea jugar en una Federación extranjera debe: 
¾ Si el jugador es menor de 18 anos, deberá solicitar a la FEDH una carta de 

autorización de transfer para la Federación de destino concerniente; Esta carta debe 
ser acompañada por una carta de acuerdo de su propio club. 

¾ Si el jugador tiene mas de 18 años o si tiene menos de 18 años pero desea jugar en 
categoría Senior en la nueva Federación, deberá obtener un Transfer Internacional, 
firmado por la FEDH y autorizado mediante una carta de su club la autorización de 
Transfer al extranjero. 
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